
Instituto Colombiano Agropecuario 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 147 DE 2004 
 

(Enero 27) 
 

“Por la cual se toman medidas de carácter sanitario para prevenir la introducción a Colombia de 
la influenza aviar”. 

 
El Gerente General del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, 
 
en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas en los decretos 2141 de 1992, 
1840 de 1994 y la Resolución 447 de 1997 de la Comunidad Andina, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que según las informaciones enviadas a la Organización Mundial de Sanidad Animal, OIE, por el 
director de la división de sanidad animal y seguridad sanitaria de los productos pecuarios, 
Ministerio de Agricultura, Bosques y Pesca de Japón, el jefe de servicios veterinarios, división de 
salud animal, Ministerio de Agricultura y Bosques, MAF, de Corea y director del departamento 
de sanidad animal del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de Vietnam, se han 
presentado focos de influenza aviar en explotaciones aviares de Japón, Corea y Vietnam; 
 
Que la Resolución 447 de 1997 de la Comunidad Andina “Catálogo básico de plagas y 
enfermedades de los animales exóticas a la subregión andina” prohíbe la importación de aves 
vivas, huevos para incubación y consumo, así como otros productos y subproductos de origen 
aviar procedentes de países afectados por influenza aviar altamente patógena; 
 
Que en Colombia no se han registrado casos de influenza aviar y, por lo tanto, es necesario tomar 
medidas sanitarias necesarias para prevenir el riesgo de introducción de esta enfermedad a la 
avicultura colombiana, 
 
RESUELVE: 
 
ART. 1º—Suspender el ingreso al país de aves vivas, huevos para incubación y consumo, así 
como otros productos de origen aviar de riesgo procedentes de República de Corea, Tailandia, 
Taiwan, Cambodia, Indonesia, Vietnam y Japón. 
 
ART. 2º—Mantener la suspensión por un término de tres (3) meses calendario, tiempo en el cual 
el ICA evaluará el riesgo de introducción de la enfermedad a Colombia, mediante la revisión de 
la información actualizada. 
 
ART. 3º—La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial. 
 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D.C., a 27 de enero de 2004. 


